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Factura: 001-001-000018714 20161701070P03038 

NOTARID(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

    

    

Escritura N*-     20161701070P03038 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

30 DE AGOSTO DEL 2018, (17 07) 

    
     

     
    
    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

      
    

          
   
       

   

      

   
    

        
   

     

    

  

   

    

       No. 
Identificación 

Persona que le 

representa 
Persona         Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 
    
   

   
   

      
   
    

  

     
      

SCHETTINI CASTILLO NELLY 
PRISCILA 

JHAYYA SEGOVIA ALBERTO 

TAGORE 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

    
    

  

   
ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 

NA 

COMPARECIEN 

TE 

COMPARECIEN 

TE 

Natural    
   CEDULA 0401262084      
    

    

   
   
        

      

     
       

    
     

    

Natural     CEDULA 0801745522   

A FAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

   
   

        

   

    
    

            
No 

Identificación 
   Persona    Persona que 

representa 
Nambres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

   

ul    

            

      

    
       

    

   Provincia 

  

Parroquia       
PICHINCHA JIPIJAPA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

   CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

" 

   NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

TARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PUBLIC Y o 20161701070P01038 
Factura No 001-001 QOO0ISTIA 

NOTARIA SEPTLAGESIMA 

CONSITILCION DE La COMPAÑÍA. 
LE-XEST CONSULTORES LEG LES Y ASOCIADOS € 4 

OTORGADA POR IHAYY A STGOVIA AL BFRTO 1AGORE Y OLKOS 

CAPITAL USD 800 0 
CAPLLAL AL LORIZADO USD 10000 

DiZ Copias 

Enlac uta) de QUITO pro tas sh PICHINCHA e daa geo roma de Amosio 

del dos mul diverses wr 1 DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA. 

NOTARIO SEPTUAGISIMO de cuton QUITO comparceco a so 15 tune la 

verapañin LEEST CONSULTORES LEGALES Y ASOCIADOS C A cl señor 

ITAYYA SPGOIA ALRTRTO TAGORT hh recvomalidad ECUATORIANA. 

estada civil CASADO con dormi ru en la srudad de QUITO. por sus preptos y 

personades derechos la señorita SC II TINE CAS NRO NTLI Y PRSCILA, de 

nac onalicad ELA LOREANA e tac cion SOPTTRO qua doradas cn la 

cdas de QUIIO- mesas pupa < o personales lervenos Les combarerentos son 

pravones de edad rafules segun der:   he para son ru ar y obagars 3 qunenos cu 

conocer der fe envirue de que me 130 e<luwgo vu tocementos de alertas   

¿ii en fotocopia debido autenticada or rm se agregan en maridos, por 
mu al Noramo ctelobeto resultados de esta senora gue sclobrarla 
proceccn libro < voluotararrente 1 acuerdo a la mamut que rc ontrigen curo 
tenor com, mac "SESOR(Y) VOTARIO(A) Fr el vrotocole e escruuras 
publ   su argo survase tiser ar una de OMS tur cn de compr anenma 

A 

   



coLton es en 1   guientes cláusulas PRIMFRA  COMPARECIENTES 

    

     

      

Intervienen en e) asorgas El 
Nombresy — [Nacson: Domeko Representante 
[Apellidos o Nombre y 
Razon Sucral 

      
  

  

    

Apoliado, 
¡Segua 
[Corresponda 

SEGUNDA DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

que consten como en 

  

wo haser una ora noma que se someturá 

a las disposieiur:   y de la ler ce Compañas del Codigo de Oorreraio a Los 

conver os de las partes y a las normas ce Código Cy y eres Lomexas 

TERCERA ESISILIO DE LA COMPAVIA Tatulo Primeró (1) Del 

Hombre, de   muesho, objeto £ plazo Articulo l'rimero (1%)- Nombre 11 nombre 

es la soamalsa que se constrare os 

  

.£sT CONSULTORES LEGALES Y 

ASOCIADOS € A Articulo Segundo (29). Domucilto - E domulio praupal de 

la comsaíía os QLUTO provista PECHINCHA. Pedra establece agencias 

suvirsalos y estebles mentos dmumeiradis por 1 1 luetar er omo o ms Tugares 

dentr, del lemiorio euend y en el exterior. y etandoss 1 las dispronapnes legales. 

vormspondienios. artculo Tercero (3%.- Objeto Soeral. 1 lpeyeto de La corras 

consiste un LA COMPAÑIA TENDRA POR OBIN 10 DI DICARST A 

  

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DINIRO DIA 

NIVEL 2 DEL CUT ACTIVIDADES IM RIDICAS y DE CONTABILIDAD ASÍ 

COMO TAMBILA PODRA COMPRENDER Las ETAPAS O FASES DE 

PROJUCCION DE BIENES SERVICIOS CAPACITACIÓN 

ASISORAMIENIO DEJA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA. 

OU MBLIR COS 1 OBL1O SOCIAL DESCK TO EN EL PR: 

  

EVE 

ESTATUTO SOCIAL LA COMPAÑIA PODICA EJECLTAR 2CTOS Y 
£ CONTRATOS CONPORM:. A AS 1 vIS CONTORIANAS Y Q)



TENGAN RELACION CON EL MISMO En el cumplimento de yu abeto la 
compa podra celebra todos les actos > somsratos pemutados por ll dy Articulo 
4% Plazo TI plaro de duras on ae la sempansa es eo CINCUENTA años 
omados desde lo fecha de tiserperon cs cos sscutura Tiro Segundo (1D, Del 
Capital Arta   lo Quinto ($) Capital y de las acciones: Ll Copia Suse so 

de OCHOCIENTOS de ares de los E tulo Laicos de Amena divid do ca   

  

OCHOCIENTOS aoconos iguales ncuusibles ordinarias + non.catiras. ac UN 

lusaures) de los Estad   

consecunvamemt cel uero oro ro mou OCHOCIENTOS anelusiro El Capra 
Autorazado co de LN MIL volamos dí los Es ados Luados de Arnes Tuto 
Tercero (1) Del ¿obrerno y de la adrunatracin Artoculo Sexto (6%) Varma 

  al. El gobiero de sa voi a crrrecponde a la junta general de auna 

Y 8LagIImIsaraciO ra Presugemte a 1 al Core Coneral, Lo represion legal 

judicial y extajudicral les cormespondera y Gerents Gerera + 0 al Prostens ca 

lorwa ISDIVIDI As Zo los tases de Lala musuncra emmooral o de   ma o 

pcómcnto 3s   actuar del Gerento Gensral sora Leon.olazado do1 el Pros.donto 

en Laso de Tata ausencia p 1rmted memo tura motor de este ul amo sera 

tevmolazado por el prenero basta q1 l2 Junta ae secal nor bve al cular 11 plazo de 

duracion de los madicacss Aanamstacore:   a de CLIO años palicnd e 
eclug dos incl o ener? Articulo Septimo (75) Comvocntarias: La 
copvocator: a junta general efectua—1 el Cren y General y «) Pradorte os la 
on paña mediante as su que se ublicara em wn de los Das os de magor 
«aculacion es el domuetho ormeipal de la vuw yaa cantare a la Y   son ul 

Uso de anticapscion. 3or hu unos espero de aquel er el que se celebre a eLo 

Tn ales geo diws no contaran ,] és la convocatoria m el de -eal saciar de la 

ena. Articulo Octavo (8%) De las clases de juntas, de las atribuciones de la   

  Junta General, de la Junta eneral Unversal del quóruas de mstalación, pel 

quérum espersal de instalacion, del quorum de decisión e estaca lo depues Y 
Y 

A 

7



enlale deCamzañis Arnculo Voveno (9% E Preside el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adaunisrradores ea la | ev de 

Compañias Titulo Cuarto (13) De la Miscslizaeron Articulo Decumo (10%) - 

Comisarios la junta general desunora cule uño dos comserios uno prne pal y 

xo suplente e nenes teni   1 dere, 10 alrtaca de mpeccn y sg re sobre 
todas las operaciones sociales sin deperden..a de la adm nstra. dr y en iienés de 

la compatos Título Quanto (4) De a disolución y liquidación Artículo Decimo 
Primeco (11%) Vorma general - La compañia 5c 8 so y 14 59 liquidara 
cantorme se estable ur ln Succión Derio Sugunda AI 0. la Los de 
Compañsas: CUARTA - CLADRO DE SUSCRIPCIÓN Y P4GO DEL 

  

  

  

  

    

¡Nombre de los Vúmero de — [Capital Capital apical por 
Recortes ¡Acciones [nero pagado pagar 
suscriores 

HroTwLES 1 pa fa e           

QUINTA - NOMBRAMIE VIO DE ADMINIS RADORES - Para los pe todos 
señalados en es artorlo sexto 16 ) 4 Jestenzo se designan somo Prosademe dea 
compaña alo ala señorío soñoras SCHETTINI CASTILLO DELLY PRISCILA 
y cono Great Gerutal de la masmo al (0 0 le) sufro señora) IHAYTA. 
SEGOVIA ALBERTO TAGORZ vespes uamete SEXTA. DECTARACIÓN 
JURADA DF ICITUD Y ORIGEN DE FONDOS Los compares!   tes 
DICLAZSMOS BAJO IURAMI NULO que los Prados y valores que se utlizan 
pasa realzar las operaciones que dan ILzac a la paesen e corsame.on de compañía 
próvienen de actuy dades lurtas, SEPTIMA DECLARACION JURADA DE 

CLMBLIMIENTO DF REQUISITOS. [os corrparecientes DI CI ARA MOS 
DATO LRAMENIO que nemos cumplido cn la obtención de los 
orsspomdrenes perros y Insnias as como de aquellos permusos de 
Lorciompmmente lisemas y abr Lores LLe en aa Ue slicten ota



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría. DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

     SCHETTINI CA: 
CEDULA: 0401262084 

 



    

    

Firma Not 

dl 
MIRO GONZALO BORJA BORJA 

Identificacion: 1711819803 

RAM | RO Firmado digitalmente por 
RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 
Nombre de reconocimiento (DN) 

GO N ZA LO <=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE 

BO RJ A INFORMACION-ECIBCE, I=QUITO, 
serialNumber=0000079491, 
cn=RAMIRO GONZALO BORJA 

BORJA Ex Fecha 2016 08 30 19 07 39 -05'00" 

     

  



iS ELUATORIANA Mere yaa 

      

    
JHAYYA SEGOYI, 280174352-2 CASADO LIZBETH DEL E y, g SUPER JARA MARTINEZ ESMERALDAS LE AR ABOGADO 
y : SONZALO alaeero JHAYYA + 

774 : ERESA DE JESUS SEGOVIA y e 
AGÓSTO    

Eos 
PUE 2e/10/8012 

Due DOLO Tb3b 
Pl 

  

      

          

DILIGENCIA: 2016 
FACTURA N%...   



a] REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registra Covil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

Sa 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0801745522 

Nombres del ciudadano: JHAYYA SEGOVIA ALBERTO TAGORE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 7 DE. AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIZBETH DEL CISNE JARA MARTINEZ 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 2003     
Nombres del padre: GONZALO ALBERTO JHAYYA JARAMILLO 

Nombres de la madre: TERESA DE JESUS SEGOVIA NAVARRETE 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

   
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmada electrónicamente 

Validez nocida 

A 
Date: 2016.08 20, Ab ECT 
Reason Firma Ell 
Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consuitaNuv/ 

ETA 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal webo del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



RES y ADENT 

1 Es 
SUPERIOR 

CIUDADANIA 040128 0-4 : em NELLY PO > 
JORGE: ADRIANO SCHEr 

RANZA 
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SOMETTIN Casi 
CARE 

i
a
 

    DEL ECUADOR EREGITRO Ev e CELA 

    
HN 

          

Er 
o 

Hal ION 24 042 E TIFICADO DE VOTACIÓN ECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 042 - 0176. 
0401262084 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA SCHETTIN! CASTILLO NELLY PRISCILA 

  

d a a 

CARCHI 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN D 
TULCAN 

TULCAN 

1 
CANTÓN 

ZONA 

  

'ENMAJE DE LA JUNTA 

GÉSIMA, TARÍA SEP. : 
pd 70, 
FACTU : 

9 dis; Dean 
dose al 

tojas(s) IRE y aora on 
to 

Mtadarrdos 
L. que ac 

E o presentado para este elegto y 
Le 

509) p A ADA AGO. 20 16 mm ulto, a 10,2 normar» ato Borja Borja mena e 

  

  

ECUATORI ANQRere a SGU 

   

    
   



al Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR $e 

E 

Direcrión General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

PERES SANAR 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401262084 

Nombres del ciudadano: SCHETTINI CASTILLO NELLY PRISCILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: : SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -———— 

Fecha de Matrimonio: -------— 

Nombres del padre: JORGE ADRIANO SCHETTINI LIMONGI 

Nombres de la madre: NELLY ESPERANZA CASTILLO LOAIZA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2009 

“Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

  

TROYA FUERTE: 
Date 2016 08.30 50122 ECT 
Reason: Firma Ell 

FS Validez nocida 
Ing” Jorgé Troya FUértes Digitally signed 'SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente Locañon. Ecuacor 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1     
624493 

    101 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elecirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ¡a LCE y su reglamento.


